
 

Al contestar, por favor, cite estos datos: 
 

 
Gerencia General 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 28A 41 
Código postal 111311 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D. C. 
 
 
Asunto: ​ Radicado interno 2460 del 3 de diciembre de 2025 ​  

Proposición No. 1394 aprobada en la Sesión del día 30-11-2025. 
​ ​ Tema: Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital. 
 
Doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo.  
 
El pasado 3 de diciembre Canal Capital recibió el cuestionario de la proposición No. 1394, aprobada 
en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 de noviembre de 
2025, a la cual nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1.​ Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, 
mes de octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y 
pagados. Indique además las principales diferencias frente a lo programado al 
inicio del año. 

 
Respuesta: Según indicaciones recibidas con el propósito de garantizar el envío de información 
unificada para toda la Administración Distrital, atentamente se indica que la respuesta a este 
interrogante corresponde a las Secretarías Distritales de Hacienda y Planeación.  
  

2.​ Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros 
efectivamente realizados a contratistas, operadores y beneficiarios comparando: 
apropiación inicial, compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale 
las diferencias y las causas de las mismas. 

 
Respuesta: Según indicaciones recibidas con el propósito de garantizar el envío de información 
unificada para toda la Administración Distrital, atentamente se indica que la respuesta a este 
interrogante corresponde a las Secretarías Distritales de Hacienda y Planeación.  
 

3.​ Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando: 
 

a.​ El nivel de ejecución​ financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y 
pagados respecto a la apropiación total). 
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Constanza  Cardenas
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Respuesta: Atentamente se informa que se adjunta a esta respuesta documento en formato excel 
que contiene la proyección de los compromisos, giros y cuentas por pagar proyectados al cierre de la 
vigencia 2025. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1U21TnlNCYtnJoNiAojWGf1loVVUBlu2q 
 
Ahora bien, de acuerdo con el proceso de análisis para el cierre presupuestal, se estima una 
ejecución de gastos del 91% sobre el presupuesto aprobado para la vigencia, teniendo en cuenta las 
liberaciones de saldos de cuentas por pagar y ahorros obtenidos en los diferentes procesos 
contractuales adelantados por la entidad, que en 2025 incluyeron la contratación con vigencias 
futuras 2026 y 2027 para servicios administrativos. Finalmente, se estiman una cuentas por pagar 
para la vigencia 2026 por valor de $4.780.068.000. 
 

b.​ El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a 
los proyectos de inversión). 
 

Respuesta: A continuación se presentan los niveles de ejecución física para cada una de las 
actividades con sus respectivas cantidades contratadas y ejecutadas al cierre de noviembre de 2025. 
 

Nombre Meta Cantidad 
contratada 

Cantidad 
ejecutada 

Producir o coproducir 2148 contenidos audiovisuales 
convergentes 705 704 571 

Implementar 1 estrategia anual para la adquisición y 
circulación de contenidos de terceros (licencias) de 
acuerdo al plan de circulación 

1 0,99 0 

Producir y/o coproducir 160 contenidos a través de 
convocatorias al sector audiovisual para el estímulo 
de la creación y producción artística y cultural del 
sector 

93 93 14 

Implementar 1 plan de renovación tecnológica para 
la creación y cocreación de contenidos 
multiplataforma 

15 15 0 

Producir y circular 1294 contenidos digitales 360 360 330 

 
c.​ El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de 

reserva presupuestal al cierre de la vigencia. 
 
Respuesta: De acuerdo con el proceso de análisis financiero realizado y de conformidad con lo 
informado en la respuesta a la pregunta 3a, la entidad proyectó una ejecución presupuestal de gasto 
del 91%, por lo cual el valor de los recursos no comprometidos se proyecta en $6.452.795.953, 
incluyendo la disponibilidad final que asciende a $798.978.457, y unas cuentas por pagar para la 
vigencia 2025, por valor de $4.780.068.000.  
 
De igual manera, se informa que Canal Capital no constituye reservas presupuestales.  
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d.​ Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las 
metas de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025. 

 
A 31 de diciembre de 2025, se proyecta el cumplimiento de todas las metas del Proyecto de Inversión 
7539, del Plan de Acción y planes indicativos de la vigencia, por lo tanto no se identifican causas que 
puedan afectar el cumplimiento de metas.  
 

4.​ Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de 
crédito público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, 
obligado y pagado, y cuáles son las principales causas de retraso frente al 
cronograma previsto. 

 
Respuesta: Canal Capital para la vigencia 2025 no cuenta con proyectos financiados con recursos de 
crédito público o vigencias futuras; estas últimas se solicitaron para gastos de operación y 
funcionamiento en 2026 y 2027.  

 
5.​ Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% 

respecto del cronograma programado para la vigencia 2025. precisando las 
principales causas de los retrasos, así como las acciones previstas para evitar que 
queden recursos sin ejecutar y garantizar un gasto oportuno y eficiente en la 
vigencia 2026. 

 
Respuesta: En el caso de Canal Capital, dentro de los rubros con ejecución inferior al 50% se 
destaca el rubro de Sentencias Judiciales, el cual presenta una ejecución del 0%, teniendo en cuenta 
que la entidad no ha recibidos fallos que obliguen el compromiso y desembolso respectivo. Así mismo 
destacan rubros como Aportes de cesantías, Paquetes de software, Maquinaria de informática y sus 
partes, piezas y accesorios, en donde se espera finalizar los procesos de contratación en el mes de 
diciembre y rubros como indemnización por vacaciones en donde atendiendo las indicaciones de 
austeridad del gasto se lograron ahorros importantes. 
 
En los términos mencionados se da respuesta a la solicitud.  
 
Atentamente, 

 
 
 
PAULA ARENAS CANAL  
Gerente General  
 
Proyectó:​ Jorge Enrique Angarita – Subdirector Financiero  
​ Sandra Yomary Díaz Saavedra - Profesional de Presupuesto  
                                   Maria Ximena Arrieta Chacón - Contratista Oficina Asesora de Planeación  
Revisó: ​ Laura Montoya Vélez, Jefe Oficina Asesora de Planeación  
​ Carolina Carranza Ortiz, Abogada contratista de Secretaría General  
​ Brayan Moreno Chaparro - Contratista Gerencia  
​ Juana Amalia González Hernández - Secretaria General 
 
Radicado interno: ​ 2460 del 3 de diciembre de 2025 
 
100 

 
 
Dirección: Av. El Dorado No. 66 - 63, piso 5, código postal 111321 
PBX: 4 578 300 / email: ccapital@canalcapital.gov.co 
Bogotá D.C, Colombia 

  


	 
	 
	 
	PAULA ARENAS CANAL  

		2025-12-09T21:46:43+0000
	PAULA ARENAS CANAL




